
D E C L A R A T O R I A D E I N E X I S T E N C I A 

MECANISMOS D E PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Del periodo del 01 de enero 2018 al 31 de marzo 2019 . 

EN LA UNIDAD D E A C C E S O A LA INFORMACIÓN PÚBLICA D E LA ALCALDIA 

MUNICIPAL D E ILOPANGO, c iudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, 

a las catorce horas t re in ta m inu tos del día veinticinco de Abr i l de dos m i l 

diecinueve. 

CONSIDERANDOS: 

• Que habiendo requerido esta Oficial de Información, a la Gerencia de 

Desarrollo Social y a l Departamento de Desarrollo Ciudadano Mun ic ipa l , 

en fecha dos de abr i l de dos mü diecinueve, remit ieran Los Mecanismos 

de Participación ciudadana y rendición de cuentas existentes en e l 

ámbito de competencia, con detalle de la modalidad y resultado de 

uso de dicho mecanismo, lo anter ior confonne a l artículo 10 numera l 21 

de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

• A las quince horas t re inta y u n m inu tos del día nueve de abr i l de dos mñ 

diecinueve, el Licenciado Douglas Moreno, Gerente de Desarrollo Social, 

expresa que: Luego de analizar la información con la que cuenta la 

Gerencia para el periodo del uno de enero de dos m i l dieciocho a l t re in ta y 

uno de marzo de dos m i l diecinueve, la Munic ipa l idad de Ilopango no ha 

hecho uso de ningún mecanismo de participación c iudadana establecido 

en el artículo 116 del Código Munic ipa l , por lo que conforme a l artículo 73 

de la Ley de Acceso a la Información PúbKca declara lo solicitado como 

Inexistente para dichos periodos. 

• A las dieciséis horas c incuenta y tres m inutos del día diez de abr i l de dos 

mü diecinueve, la Licenciada Ana R u t h Romero, Jefa del Departamento de 

Desarrollo Ciudadano , expresa que: Para el periodo del uno de enero de 

dos m i l dieciocho a l t re inta y uno de marzo de dos m i l diecinueve, la 

Munic ipa l idad de Ilopango no realizo n inguna act iv idad de mecanismo de 



participación c iudadana establecido por ley, ya que estas se realizan a 

petición del Alcalde y su Concejo Munic ipa l , por lo que conforme a l artículo 

73 de la Ley de Acceso a la Información Pública declara lo solicitado como 

Inexistente en los Registros de la Munic ipa l idad . 

FUNDAMENTACIÓN 

• E n el Marco de cumpl imiento de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

las inst i tuciones del Estado, estamos obligadas a poner a disposición de 

los usuar ios , la información que se genera, gestiona o admin is t ra , como 

resultado del quehacer diario de la administración púbKca, encontrándose 

entre ellas los mecanismos de participación c iudadana de la 

Munic ipa l idad , modal idad y resultado del uso de dicho mecanismo; 

Considerando que los Servidores Públicos responsables y competentes de 

conocer sobre la existencia o no de la misma, se pronunc ia en sentido 

negativo. 

• Por lo anter ior la Suscr i ta Oficial de Información, comunica a la población 

en general que, para el periodo del uno de enero de dos mi l dieciocho al 

treinta y uno de marzo de dos mi l diecinueve, la Alcaldía Mun i c i pa l de 

Ilopango, no realizó ningún Mecanismo de Participación Ciudadana, por lo 

que la información a publ icar del Artículo 10 numera l 21 de la LAIP es 

inexistente a la fecha, en los Registros de la Munic ipa l idad, esto por 

haber sido así pronunciado los Servidores Públicos competentes de 

conocer de la misma, lo anterior de conformidad a l los artículos 65 y 73 de 

la Ley de Acceso a la Información Pública. 

No habiendo más que hacer constar, y para constancia firmo y seUo la 

presente declaratoria de inexistencia,-

L i c . D o n s B ^ z a b e t h vega Aguilar 
Ofícial de Información 

Alcaldía Municipal de Ilopango 


